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ACTA DE LA DÉCI}IA NOVENA SESóN EXTRAoRDINARIA 2{123 DEL co¡{ITÉ oE TRANSPARENCIA DE
LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de l'4ér¡da, cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes ve¡nt¡cinco
de sept¡embre de dos mil ve¡ntitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria
de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Administrativo Siglo XXl", cita
en la calle 20-4, número 284-8 por3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, encontrándose presentes el C.P- Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Adm¡n¡strativa; el Lic. Carlos Leandro
Mena Cauich, D¡rector de Responsabilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparencia,
y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento
de Transparencia, Gestión Documental y Mejora Cont¡nua; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la
Contraloría General, de acuerdo a la entrada en vigor del 7 de septiembre de 2023 del Decreto 666/2023
por el que se modifico el Reqlomento del Código de lo Administroción Público de Yucoton, sobre la
Secretorío de lo Controlorío Generol, por el cual, los integrantes del presente comité, comparecen
conforme a la t¡tular¡dad de su unidad administrativa establecida en los artículos 524 fracc¡ones ll,
inciso c); lll, inciso d; y V, inciso a), del referido decreto, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los
artículos 44, fracción ll y 132, segundo párrafo, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de
Yucatán, se lleva a cabo la Décima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia de
la Secretaria de la Contraloría General, conforme a lo s¡guiente:
l. Lista de aslstencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manlfestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del E

de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transpa
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Novena Ses¡ón Extraordinaria 2023, s
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado
el respectivo punto
Habiéndose instalado la referida sesión extraord¡naria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la l¡sta de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobación del orden del día. ---------
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Pres¡dente, presentó
a los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DiA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud de la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con Ia ampliación del plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de
acceso a la información identificada con número de folio 310572123000067, de acuerdo con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo '132 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnf ormación Pública

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. ------------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación med¡ante votac¡ón económ¡ca, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Conflrmar, modificar o révocár, p¡evlo anállsis, la solic¡tud de la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contráloría Soclal de la Secretaría de la Contreloría General,
en relación con la ampllaclón del plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la
lnformaclón ldentlficada con número de folio 310572123000087, de acuerdo con lo establéc¡do en el
segundo párrefo dél artículo 152 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Pres¡dente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
310572123000067, misma por la que fue requerido a la Dirección de Actos de Fiscalización de
Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la ContralorÍa General, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 527, fracciones XlX, XX, XXl, XXll, XXlll y XIV; y 529, fracciones l, ll, lll, IV, V, Vl,
Vll y X, del referido Decreto 666i2023 por el que se modifica el Reglamento del Código de la
Adm¡nistración Pública de Yucatán, vía correo electrón¡co ¡nstitucional del día jueves catorce de
septiembre de dos mil veintitrés, por lo que dicha unidad admin¡strativa emitió su solicitud de
ampl¡ac¡ón de plazo med¡ante oficio marcado con el número DAF-II0-CS/2023, de fecha veintidós de
septiembre de dos mil veintitrés, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, D¡rector de
Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría
General, man¡festando en su parte conducente, lo siguiente:

"(...) ------:-
Al respecto me perm¡to informorle gue, esto D¡recc¡ón de Actos de Fiscqlizoción de Progromos

Federoles y Controlorío Sociol, perteneciente o ,o Secretorío de ,o Controlorío Generol, es porciolmente
competente poro otender lo soliciiud de occeso que nos ocupo, de ocuerdo con el ámbito de
competencio estoblecido en los ortículos 527, frocciones XlX, XX, XXl, XXll, Xxllly XIV; y 529, fracc¡ones
l, ll, lll, lV, V, Vl, Vlly X del Reglomento del Cód¡lo de lo Admin¡strac¡ón Públ¡co de Yucotón. --------------

En ese sentido, como resultodo de que el soiicitont e requir¡ó ¡nformoción relotivo o '¿Su entldod
cuénto con uno c ontrolorío soclal? En coso de conto¡ con controlo¡ío soclal, ¿ cuól es su objeto? ¿al
nombre de los personos que h lntegron? ¿gué occlones se horn realfzodo desde los conúoto¡ios ,/-
socloles? Y ¿qué ¡esultodos se hon oblentdo? To¡túlén se regulere el srt o de ,nterne¿ donde eetén / ,
publlcando la lnto¡moclón ¡alotlva o su cont¡olorio socloL El nomb¡a , cargo, correo ehctróntco y '/
número leleiónlco ollclol, de lo persono encorgodc,, o responsoble dentro d6 lo depcndanclo, de/
promover to conlormaclón de los controloríos socfoles (...)" [sic], se informo que el suscrito, con e/

objeto de gorontizar lo móxímo publicidod de lo documentoción que en el ejercicio de sus otribuciones
puede obtener esto Direccíón de Actos de Fiscol¡zoc¡ón de Progromos Federoles y Contrdlorío
otorgor el debido derecho de occeso o lo ¡nformoción o lo persono so/ic¡tonte, de conformidod con

Ed¡f ¡c¡o Adm¡nistrat¡vo Siglo Xxl,
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estob/ecido en el segundo pórrafo del ortículo 132 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, me perm¡to solic¡tor uno omplioción ol plozo ordínorio, el cuol seró de diez díos
hób¡les, en v¡rtud de que esto unidod odmínistrotivo se encuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoust¡vo y
rozonoble de lo documentoc¡ón que pud¡era estor correlocíonoda con lo peticionodo, y que obro en los
orchivos físicos y electrónicos gue integron esto Dirección, o tin de emitir /o respuesto correspondiente
o codo uno de los puntos pet¡cionodos en Io solic¡tud ontes refer¡do.

Se emite lo presente solicitud, con tundomento en los ortículos l3l y 132 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, todo vez que como se mencíonó en el párrofo que
ontecede, esto unidod odministrotivo oún se encuentro reolizondo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble
de ld ¡nformoc¡ón peticionodo, considerondo lo contidod de ¡nformdc¡ónylo documentoción que pud¡ero
derivor de,o so,ic¡todo, m¡smo que debe ser onolizodo e ídentificor si contiene dotos personoles
concernientes o uno persono identificodo o identificoble en términos de lo dispuesto en el o rtículo 116 de
lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoc¡ón Públ¡co, o fin de proceder con lo closificoción
de ¡ntormoc¡ón como confidenciol y lo generoción de los versiones públicos correspondientes, con el fin
de cumplir con el proced¡m¡ento estob,ecido en lo normot¡vo oplicoble en la mater¡o, respetondo y
goront¡zondo el derecho de dcceso d lo informocíón de,so,icitonte, osícomo lo protección de los dotos
persono,es de personos físicos invoiucrodos.

Con bose en lo onterior, de conform¡dod con lo díspuesto en el ortículo 44, frocc¡ón ll de lo Ley
Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, solicito se convoque o los integrontes dei
Comité de Tronsporencío de lo SecretorÍo de lo Controlorío Genero[ o fin de sesionor poro conf¡rmor,
mod¡f¡cor o revocor lo solic¡tud de omplioción delplozo de respuesto, ontes expuesto. (...¡[ sicJ --------

Der¡vado de lo anter¡ormente expuesto en el refer¡do oficio de la Dirección de Actos de Fiscalización de
Programas Federales y Contraloría Social; el Presidente del Comité de Transparencia, pone a
consideración y análisis de los integrantes de este Comité, la solicitud de la señalada unidad
administrat¡va competente, para ampliar el plazo ord¡nario por un periodo de diez días hábiles
ad¡cionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo l32 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572125000067, con
el objetivo de realizar la búsqueda exhaustlva y razonable de la información y/o documentac¡ón relativa
a zsu entidod cu entd con uno controlo¡io soclol? En coso de coator c on controlorío soclol, ¿ cuál es su
objeto? ¿et nombre de ,os personos que lo integron? ¿qué occiones se hon reollzodo desde
contfotoríos socioles? Y ¿qué resuttddos se ñon obtenldo? Tomblén se reguíere el sitio de
dondé estén publlcondo ta informoción ¡elotivo o su controtoría socror, E nombre, cargo,
etectróntco y número tete¡ónico oilcio[ de lo persono encdÍgddo, o responsoDle
dapendancio, de promovü ld con¡or¡ndción de los controroríos sociores (-.)'[sic]; lo
cons¡derando la volumetría de Ia información y/o documentación que pudiera derivar de lo so
asícomo de la revisión en Ios expedientes físicos y electrónicos que integran a la Dirección de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloria Social de la Secretaría de la Contraloría General, con
el fin de que, una vez localizada la referida información se analice e identifiquen los datos personales

Acceso a la lnformación Pública, a fin de que se proceda en los térm¡nos establecidos en la citada Ley
General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en fqs
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como nSla

concern¡entes a personas físicas identificadas o identificables, a través de cualquier dato personal ,/7
expresado en forma numérica, alfanumérica, gráfica o cualqu¡er otro formato que se considere /7'
información conf¡dencial que deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra, al estar ( /
correlacionado con el ámbito de la vida pr¡vada, y por lo tanto, pudieran considerarse inf ormación /
confidencial, de acuerdo con lo d¡spuesto por el artículo'116, de la Ley General de Transparencia y'
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la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información
de la persona solicitante. ---------
En mér¡to de todo lo anter¡ormente expuesto, y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones del
Comité de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, que establec e: "confirmor, modificor o revocor los determinoc¡ones que
en moter¡o de omplioción del plozo de respu6sto, closificoción de lo ínformoción y declorocíón de
inexistencio o de incompetencio reolicen los titu,ores de ios Áreos de los sujetos obt¡godos" Isic], los
¡ntegrantes del Comité de Transparencia, después de una breve argumentación, llegaron a la
conclus¡ón de que las razones expuestas por la unidad adm¡nistrat¡va correspondiente a la Dirección de
Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
310572t23000067, resultan fundadas y mot¡vadas, siendo válidas y concordantes con lo prev¡sto en el
segundo párrafo del artículo 132, de la Ley Seneral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca,
al tener que identif¡carse, en su caso, de la volumetrÍa y del contenido de la información que se obtenga,
las causales para la protección de los datos personales correlacionados con el ámbito de la v¡da privada
concernlentes a personas físicas identificadas o identificables, que pudieran considerarse información
conf¡denc¡al, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, para que consecuentemente, se proceda en los térm¡nos establec¡dos en la
c¡tada Ley General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados y en los Lineamientos Generales en l'4ater¡a de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, garant¡zando y respetando el derecho
de acceso a la información de la persona solic¡tante.
Bajo este contexto, resulta procedente CONFIRI,IAR LA A¡.lPLIAClÓlit DEL PLAZO DE RESPUESTA para
atender la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio
310572123000067
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinarf, se
sirve em¡t¡r la siguiente resolución:

RESOLUCION N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N91912O23
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en
44, fracción ll y 152, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Públ¡ca, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
CONFIRITTA POR UNANII,IIDAD DE VOTOS Ia AHPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender Ia

solicitud de acceso a la información públ¡ca ¡dentif¡cada con el número de folio 310572123000087, en
atenc¡ón a la solicitud realizada por la Dirección de Actos de Fiscalización de Programas Federales y ,l

Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, mediante ofic¡o DAF-I10-CS/2023, de
fecha veintidós de septiembre de dos mil veint¡trés, por considerar fundadas y mot¡vadas las razones ,/
expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de ampliación de plazo por un periodo de dlez días /.
hábiles adlcionales, que comenzará a contar a partir del día lunes dos de octubre y fenecerá el día /
v¡ernes trece de octubre, ambos del año dos m¡l ve¡nt¡trés, sin contarse los días sábado siete de,/
octubre, y domingo ocho de octubre, todos del presente año, por ser días ¡nhábiles, en términos de ld I
señalado en el artículo 55 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, Jl
y el oficio número SAF/]387/2022, suscrito por la Secretaria de Adm¡n¡stración y Finanzas, por el cu{ " I
se comunican los días inhábiles para el año dos mil veintitrés, para las oficinas públ¡cas del Gob¡ernd ft\
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Estatal, publ¡cado en fecha c¡nco de diciembre de dos milveintidós, en el D¡ario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán. --------------
Con base en io expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unldad
de Transparencia para realizar la notificación a la persona solic¡tante, del sentido de la presente
Resolución. Asimismo, se ¡nstruye not¡f¡car al Director de Actos de Fiscalización de Programas
Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General, respecto de la confirmación
de la ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información
pública, precisándole la importancia de identif icar, revisar y analizar la inf ormación y/o documentación
que obtenga y corresponda a lo sol¡citado, a efecto de cumplir con las referidas d¡sposiciones jurídicas
aplicables. ------
V. Clausura de la ses¡ón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, manifestó que no
habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Novena Sesión Extraordinaria
2O23 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las catorce horas
con cuarenta minutos veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
a co rda do, de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

VOCAL SECRETARIO

o de Transpar{ncia,
Meiora Co ntinua
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

DÉCI}IA NovENA sEsIÓN EXTRAoRDINARIA 2023

COT{ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORíA GENERAL

T +52(SgS)930 3800 Ext.13000

contraloria.yucatan.gob.mx

25 DE SEPTIEI,IBRE OE 2025

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉR

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CANETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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